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111. Otras disposiciones
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Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-ad(llinistrativo con nú- .
mero 312.825, seguido en única inslaRéia ante la Sala de Ió Con.
tencioso-Administrativo, Sección Tercera de la Audiericia Nacía;¡,
nal, por doña Maria Estrella Gonzá1ez Honrado,'contra la i\~
ministración Pública, represenlada y defendida por el Abogadv
del Estado. sobre liq uidación de la cuantía de los trienios afec
tuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido practi
cada confonne a lo dIspuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de
29 de diciem breo al no haberle sido aplicada la cuantía que a la
proporcionalidad 6 le correspoJlde como Auxiliar Diplomada de
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo
aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar. se ha dictado
sentencia por la mencionada Sala, con fecha 16 de marzo de
1985, cuya parte dispositiva dice así: .

«Fallamos: Que estimando el 8ICtllal recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Maria Estrella González Hon-

oRDEN de 5 de julio. tk. J985 po~ la que se aClM!rdiÍ
el cumplimiento de la' sellle"da di<'táda por la Sala
de lo Contencioso-AdminislraliW1. Set:dÓII.Tel'{'era tk
la Audiencia Nacional. erl el recurSQ número 311.815,
illlerpui!sto por 'doiío Marl4 Estrella Gon=ále:· Hon
rado. . . • .-
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AdministraciónPública, represe!!tada'y defendi,da por el Abosa
do del Eslado, sobre hqwdaclon de la cuantl3 de los tJWntOS
efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haberle sido
praclicada confonne a lo dispuesto ..en el Real Oecrelo-Iey 70/
1978, de 2e) de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplo
mada de la Administración de Justicta y ante el silencio admmis
trativo aplicado a la reclaQtaci6n de la referida Auxiliar, se ha
dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 1() de mar
zo de 1985. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso· contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Matavíllas Sánchez-Guisande
Caamaño. frente a la Administración General del Eslado. repre
sentada y defendida por su Abogacía, contra la denq¡ación pre·
sunta, producida por silencio administrativo. del Ministerio de
Justicia. sobre actualización económica de "trienios" a que la de
manda se contrae. debemos declarar y declaramos no ser confor
me a Derecho dicho aclo administrativo combatido. anulándolo
y dejándolo sin efecto. declarando en su lugar el derecho que le
asiste a la parte hoy recurrente a que le sean actualizados los
"tJWnios" que como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos
en su dia por aquél y cuyos "trienios~' percibe 'como parte inle
grante de sus haberes. verificándose Ial actualización por virtud
de lo establecido en la Orden de 27 de marzo de 1978. cuyos be
neficios económicos son de aplicación. con efectos de tal natura
leza. desde elIde enero· de 1978 al 31 de diciembre de 1979.
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en cos
tas. respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la olicina de origen. a los efeclos. lega
les, junIo con el expediente, en su caso, 19 pronunciamos, man
damos y finnamos.-Finnada y rubricada."

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo est.. ¡"ie
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ac
nislrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena._

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 5 de julio de 1985.-P. D" el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez·Pescador.

l.o digo a V. l. para su conodmienr() y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 5de julio de 1985.P. D ...el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez.Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de JuSlicia. .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN tk 5 de julio de 1985 por la qlW se aOM/rda
el ('umpli"'ielllo de la .fentencia diclada por la Sala
de lo CO"lencio,fa-Adminislrativo, Sea'iÓll Tercera tk
la Audiencia Nadonal. ('/1 el recurso número 311.960.
in/apue.,;o por dmia Rosa María Sánche= Rueda.

Ilmo. Sr.: En el recurso conlencWso-adminislralivo con nú
mero ~ I 1.\160. seguido en única inslancia ante la Sala de lo Con
lencioso-údministrativo. Sección Tercera de la Audiencia Nacio
nal. por dona Rosa María Sánchez Rueda. contra la Administra
cIón Púolica. representada y defendida por el Abogado del Esta
do. soore 1i4uidación de la cuantia de los trienios efectuada a la
interesada por el Habililado. por no haber sido practicada con
formc a lo dispuesto en el Real Oecrelo-Iey 70/1978. de 29 de di
ciemore. al no haberle sido aplicada la cuantia que a la propor
cionalidad 6 de corresponde como Auxiliar Diplomada de la Ad
minislración de Justicia y ante el siliencio adminislrativo aplica
do a la redamación de la referida Auxiliar. se ha dictado senten
cia por b men"ionada Sala. con fecha 16 de marzo de 1985. cuya
parle dispositiva dice asi:

"fallamos: Que eSlimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por dona Rosa Maria Sánchez Rueda.
frente a la Administracion General del Estado. represenlada y
defendida por su Abogacia, contra la denegación presunla, pro
ducida por siliencio administrativo del Mimsterio de Justicia. so
ore actualización económica de "trienios" a que la demanda se
cOlltrae. debemos declarar 't declaramos no ser conforme a Dere
cho dicho acto administrallvo combalido, anulándolo y dejándo
lo sin electo. declarando ~n su lugar el derecho que le asisle a la
parte hoy recurrente a que le sean actualizados los "trienios" que
,'omo Auxiliar de Juslicia le fueron reconocidos en su dia por
a411d Y cuyos "trienios" percibe como parte integrante de sus
haoeres. verilicándose tal actuación por virtud de lo establecido
en la Orden de 27 de marzo de 1978. ''Uvos benelicios económi·
,'os 5<111 ,k aplicación, con efectos de tal ñaturaleza, desde elIde
enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979. todo ello sin hacer
una expresa declar¡¡ción de condena en costas, respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional.

Así por esta nueSlra sentencia. testimonio de la cual será re
milido en su momento a la olicina de origen. a los efectos lega
les. junto wn el expresidente. en su caso, lo pronunciamos. man
dal11,,, y lirmamos.-Firmada 'Y rubricada.»

F 11 "u virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
el,j·, c'n la Ley reguladora 'de la Jurisdicción Coritencioso-Admi
ni ... tralIYi.l de 27 de diciembre tk i';5ú. h,! t!~":"UC":'1,") que se cum~

r1a 1.'11 :-.llS propios~ términos la eApn..~J..l l'-H-:v.::nd.

ORDEN de 5 de ju/w de J985 por la qlM! SI! aL'uertia
,,1 <'IImpli"'i..no de la ,<enlenda dicrada por la Saja de
lo Conlel1l'ioso-Admif1l:\"truli\'() , Sen'¡ón Tercera de la
AIIdi<'ll('Ía Na('Íonal. en el recurso número j 1l.96 J,
itll"rpueslo por doña Mararillas Sánche=·Guisande
el/amOilO.

Ilmo. Sr.: En el recurso conrencioso-adminislrativo con nú
meno 31 f.961. seguido en única ¡nstanei.. ante la Sala de lo Con
tencioso-administrativo. Sección Tercera de la Audiencia Nacío
nal, por Doña Maravillas Sánchez-Guisande Caamano, contra la


